
8  Cuartosf t Tl i n i o  1 0 9 .  l u n e s  12 de

E l  B o le t ín  Oficial, sale los L u nes ,  
M iércoles  y  Viernes de cada sem ana.

L a s  rec lam ac ion es  que no ven gan  
fra n ca s  no se a d m itirá n  en es ta  r e 
dacc ión .

S e  adm iten  su sc r icw n e s  en  e s ta  
cap ita l  en la Im pren ta  de la  Union,  
á cargo de los socios, N ico lás  S o le r ,  
R a fa e l  S e r n a ,  S ebast ian  R a í z  y  J oa -  
cjuin D ia z ,  calle A n tig u a  d e l  C orreo  
n ú m .  1 f

SVrtícnlo í>e O fic io .
 — —=****»=------

gOBlSRlTO DE LA FF.0TI1TSIA DE ALEASETE

CI RCULAR NUM liRO 1 9 2

l o  s i g u i e n t e .  g _ ¡os ejemplares necesarios tlel
a ■ g  lM. la Reina (Q. I). G.) se ha

Real dc nedir, r e s o l v i e n d o  de la manera que en

Que so h a ^ a n  suscila^Io

bl icavlo ' " " “ ci rcule por  separado a los Ayunta- 
p rov inci a .  10 aC¡0nes .  sociedades  económicas  y 
m ien tes ,  c 0 ' X | es que  por  su ca rác te r  y por su av- 
pe r sonas  nota _  jos v e rdaderos  in tereses  y conoz- 
ra igo represei* n(jcesi (j a,les de  la local idad,  poi
can  las legilin y ^  csos per sonas  y corporaciones  
que  en la opirit ancaln en te  el Gobierno de S. M. 
es dond e busca  L ja cooperac ión  para v en c e r  
el i lust rado apoyo y ^  oponen al desarrol lo  de  | a 
los obs táculos  que  a pensamien to  del Gobierno 
prospe r id ad  Puljlic0* i juce del preám bu lo  del Real 
como c l a r am en te  se y  S. inculcar lo en el

ler de una vez sin i m p r u d e n te  pi ec ip i tac ion peí o

con la enérgica firmeza que dán las con vicciones  
profundas que sancionan los estudios detenidos la 
realización, que con tanta urgencia reclaman los in 
tereses de los pueblos,  de un vasto plan de com u
nicaciones interiores,  asociando á sus  esfuerzos toda 
la actividad do sus representantes en las provincias  
á fin de que el pais vea y loque cuanto antes los 
benéficos resultados de sus patrióticos y leales  des
velos.  Para satisfacer estos deseos  preparará V. S.  
sin levantar mano todas los datos que le serán p e 
didos por los Ministerios de Gobernación y de Ha
cienda,  á fin de conocer  con la exactitud posible 
ya los arbitrios provinciales y municipales desti
nados á la construcción de caminos de toda e s 
pec ie ,  ya los demas antecedentes  y noticias que  
se exigen en el ai t. 9 . °  del Real decreto de 7 
del actual,  dando cuenta á este Ministerio cada 15  
dias de lo que fuere adelantando en esta parte,  y 
contribuyendo con perseverante alan y por todos  
los medios que su reconocido celo les sugiera á 
preparar la egecucion de este gran pensamiento,  
que es hoy una de las bases principales de  las o p e 
raciones del Gobierno,  uno de los que mas cu m 
plidamente satisfacen las exigencias  del verdadero  
p rog reso  nacional,  y el único que puede dar un  
vigoroso impulso á la riqueza y á la civi lización de  
nuestro pais. Al mismo tiempo manifestará V S  
ó « l e  Mi, .isleño al estado en que s e ' encuentran

sa en estado de  para l i zac ió n ,  l a s q u e  se halle" en 
estudio y las qu e  p u e d a n  y ^ b a n  es tudiarse en  
común p io v ecb o  de  los pueb los  e s c i t a n d o  con este 
motivo el ce lo  de os Ayun tam ien tos ,  asegurándoles  
la ei.eaz e in can sab le  cooperac ión  del Gobie rno con
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todos los  recursos  de que se pueda disponer,  y 
preparando todos  los datos necesarios ,  a un de 
que cuando se reúnan las diputaciones  provincia
les  puedan proponer lo co n v en ien te ,  e incluir en 
su caso en los respectivos  presupuestos  las sumas  
necesarias para llevar adelante  ésta obra que en a 
convinacion de sus por menores loca les  es re a -  
tisimo interés nacional-  Rn ésta parte debe . 
proporcionar á los pueblos  toda la facdmad n e 
cesaria seguro que secundará convenientemente  
los maternales deseos  de 13. M. la Reina, de los 
cuales  su Gobierno es órgano é intérprete,  
bien cuidará R. de que los ingenieros del Go
bierno,  en l o q u e  les competa cooperen con deci
sión, actividad y energia,  como lo baráu induda
blemente  á l a  egecucion de tan patriótico pensa
miento,  en la inteligencia de que el Gobierno para 
quien esta cuestión es de sumo Ínteres no dispen
sará la menor falta, ni aun las que resulten de  
tivieza y escasez de celo y procure inspirar á to
do^ susluncionarios  el mismo buen deseo y pro 
pósito patriótico que á él le anima. Ror causas de 
todos conocidas., sin culpa de nadie y resultado de 
los amargos trances por los cuales ba pasado esta 
dación generosa,  tan maltratada en lo pasado c o 
mo llena de esperanzas legitimas p a ra lo  porvenir,  
es desgraciadamente cierto que nuestro sistema de 
comunicaciones  interiores á p e s a r  de los asombro
sos progresos que s e b a n  becbo en Guropa s o b a 
da en un estado deplorable. Glpais y el Gobierno 
no pueden menos de lamentar que carreteras c o 
menzadas bace mucbos años esten aun muy d i s 
tante de su conclusión y que no hayan podido 
ap l i c árse los  recursos necesarios á laco nservac ion  
de otras que fueron en algún tiempo modelo de 
buena construcción y comodidad.  Rara remediar  
estas neces idades  apremiantes se  propone el G o 
bierno des t i n aren  el presupuesto próximo una c a n 
tidad lija y considerable á la rápida conclusión de  
las obras públicas que están construyéndose ,  la 
ovra proporcionada con destino esc lus ivo á la re
paración y entretenimiento de los caminos  públi 
cos  que están en uso. Ron la urgencia que los 
intereses públicos reclaman, se propone el Gobier
no también dictar otras medidas que tendrán por 
objeto plantear un sistema general de comunica
ciones como lo exige el estado de la civilización,  
el comercio y la industriad pero entre tanto y para 
no proceder de ligero en materia tan grave y de 
tan primordial interés,  necesita imperiosamente te
ner a la vista los datos que ahora pide y espera 
que yt. ^  comprendiendo su pensamiento é iden
tificándose con él,  no le dejará en esta parte nada 
que desear. Rt Gobierno por la suya tendrá pré
sem e  todo lo que dicte á A. 13. su celo y su pa
triotismo por co oper ará  lo^ altos tiñes que se pro
pone y tendrá la honra de elevar al conocimiento  
de 13. M. la Reina R. G.j todos los servicios  
que puedan contribuir á satisfacer los nobles d e 
beos q ^  la anima en favor de la prosperidad, del  
bienestar y de la riqueza del generoso p u e b lo q u e  
ba confiado á su cuidado la providencia.  R e R e a l  
orden iu digo á 13. para los efectos correspon
dientes .^

G u m p b e n d o  exa cta  y puntualmente  con cuan to  
se me prev iene en la ant ermr Real d isposic ión 
me dirijo á les  Ayuntamientos de esta provincia 
confiado e n  que h e c h o s  ca rg o  con de tenimien to  de

lo que se expone en la misma,  y apreciados de
bidamente los buenos deseos  que animan al Gobier
no de 13. M. para sacar del abandono en que por 
desgracia se ballanen lo general las comunicacio
nes que ponen en conta t  ̂ r e e ip r o c o á  unos pue
blos con otrosí y atendiendo á los g ra n d esb  ndi-  
cios  que b a n d e  reportar aquellos desde el momen
to en que con facil idady sin contratiempos puedan 
trasportar con mas comodidad q u e e n  la actualidad 
ln bacen los productos de su suelo y de su in
dustria. dedicarán to d o s s u s  e s fue rz o sá  mejorar los 
caminos que conducen á los grandes centros,  á c u -  
yo electo espero que lasmu nicip al idades  en sus res
pectivos preBupucstos adicionales al del a ñ o in m e -  
diato consignarán alguna cantidad para repararlos 
de un modo,  sino perfecto,  al menos regular,  
pues el Gobierno supremo siempre solicito en pro
porcionar á los pueblos mejoras materiales,  aten
derá en su dia á la realización de un basto y 
bien combinado sistema de comunicac iones  inte
riores. Albacete 7 d e ^ e t i e m b r e d e  1 ^ 5 5 . - - A ^u s -

131 Gobernador c i v i l d e  G a s t e l l o n c o n f e c b a l B  
del actual me d i c e l o  siguiente.

Habiéndose esbaviado at mayoral de diligen
cias postas generales que salió de fa l en c ia  para 
Madrid el viage de IB de Agosto último,  
quete con sobre al l l lmo.  ^r. Rirector general 
de A d m i n i s t r a c i ó n  local del Mmisterio de la Go
bernación del Reino,  que eontenia las cuentas de 
caudales de esta provincia por dupl icado,  corres
pondientes  al dp ,lunio anterior,  á pesar
de las vivas d^bgenems practicadas por el refe
rido mayoraR be de m e r e c e r á  tenga la
dignación de bacer conocer esta pérdida á los 
Adcaldes de los pueblos de la provincia de su 
m a n d o á  f i n d e q u e  pm todos los medios  que su celo
tesugieraprocurenaver^guar el paraderodel  paquete 
que se reclama cerrado c o n M u s e l i n a  de color de 
plomos espejando al propm tiempo se s e r v i r á n .
no imnume cuanto resulte sobre el particular.^

b o q u e b e d ^ p u e s t o s e m s e r t e e n e s t e p a r i ó d i c o  
oficial para que si alguna persona bubi
trado diebo paquete lo p r e s e n t o ^

que » a guí,a persona hubiera encon-  
  paquete lo presente al Alcalde de su

O T R A  N U M E R O  1 9 4 .

Provincia de A lb a ce te .= P a rt id o
1rinrtp.sl.rp. ——Pimr»  ,t . r7 ^ c ^ * = i" a r i id o  cíe i iemr

Tercer trimestre.— .[ resupuesto y repartimiento 
forman los comisionados que han concurrido de los
n n a l i l n c  A P  P S Í P .  H  H I* I i r l  rv _______

de Ilellin.
que

 ------ - —   t|uc han concurrido de los
pueblos de este partido como encargados de sus res
pectivos Ayuntamientos , para el socorro de presos 
-  ' —  " ,lo"iás atenciones  de las cárceles del

tercer trimestre del corriente año, á
pobres, y 
mismo en 
saber:
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Para diez y ocho presos que se 
calcula habrá eu el trimestre al respec
to de doce cuartos cada socorro

Para socorro y conducción de los 
reos de tránsito

Para c o m p o s i c i o n e s y r e p a r o s d e l a s  
cárceles

Para dotación del Alcaide 
Por do sph eg o s  papel del sello cuar

to para es tepresupues to  y cuenta

BAJAS.

2 5 5 7

4 5 0

5 0

4 20
2 7 5

4  2 4

5 1 8 7  2 0

Por sobrante según la cuenta del
segundo trimestre 4 5 2 2 51

Queda que repartir 4864 25

REPARTIMIENTO.

Número
P ueblos. de almas. Reales m rs.

Hellin 9917 991 24
Tobarra 5029 5 02 51
Lielor 4 768 476 27
Albatana 705 70 47
Ontur 4 2 2 5 4 22 40

Totales. 4 8 6 4 2 4864 7

RESUMEN.

D e b i e r o n  r e p a r t i r s e  1 8 6 4  2 5  
S e h a n  r e p a r t i d o  1 8 6 4  7

Déficit. 1 6

Sto y 1 y legítimas reclamaciones que pued 
as Juá.1 dispuesto se publiquen en este perió 
u-se. . encordando á los Alcaldes de los cita 

oficia'; |a mayur puntualidad en el pago de las 
iue b l°Sj respectivamente tienen señaladas,  
ida des <1 g etiem bre de 1 8 5 5 .  = A g u s t i n  Gó
ce le  7 1
Inguctnt0 - _ _ _ _ „

M I N I S T E R I O  DE ̂ G O B E R N A C I O N .

D irección de g o b ie r n o .R o c ia d o  1. -

r  1a í  este Ministerio el Gobcr-

eB fíSEEcSBH:

igual

fin de  q u e  c o n s id e r á n -  
á la consul ta  del  G o b e r -  
propio  t iempo de  n o r m a  
natura leza que p u d i e r a n

dad para ser incluidos en las listas como tales 
electores, la Reina (Q. D. G.),  considerando que  
esta duda se halla resuelta por Real orden de ‘20  
de Agosto de 1849,  dirigida al Ge.fe político de  
Cádiz, se ha servido mandar se reproduzca dicha  
soberana disposición, á 
dose como contestación 
nador de Jaén sirva al 
en los casos de 
presentarse.

De Real orden,  comunicada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación, lo digo á V. S.  para los  
efectos correspondientes.  Dios guarde á V. S.  m u
chos  años. Madrid 5 0  de Agosto de 1 8 5 5 .  — El 
Subsecretario,  Francisco de Cárdenas.— Sr. Go
bernador de la provincia d e . . . .

Real orden que se cita .

Ministerio de la Gobernación.— Administración  
l o c a l . = A y u n t a m i e n l o s . = L a  Secc ión  de Goberna
ción del Consejo Real,  á quien S. M. (Q. D. G.) 
se dignó consultar acerca de la comunicación de 
V. S. de 9 de Febrero último,  pidiendo se fijen 
las circunstancias que han de exigirse para ad
quirir el carácter de vecino,  ha expuesto  lo s i 
guiente:

»La sec ción,  h a c i é n d o s e  ca rgo  de  l a  i m p o r ta n c ia  
de  este as un to ,  lia co n su l t a d o  d e t e n i d a m e n t e  las d i s 
posic iones  legales  que le c o n c i e r n e n  y la p r á c t i c a  
c o n s t a n t e m e n te  obser vada  que  ha  c r ea d o  una j u- 
i i sp ru denc ia  c o n s u e tu d in a r i a ,  cu y a s  p r e s c r i p c i o n e s  
capita les podr í an  fo rm ula rs e  de una m a n e r a  p r e 
cisa y t e r m i n a n t e  has t a  t an to  que un  n u evo  c ó 
digo civil  no  regu le  es te  p u n t o  con r e lac ión  al 
goce  de todos los d e r e c h o s  civiles.

La sección por tanto cree que ,  sin separar
se de la ley escrita y de la intel igencia y apli 
cación qne constante y diariamente se dá á Ja 
misma, podrían adoptarse las reglas siguientes:

1 . a La vecindad ó domici lio de todo español,  
es el pueblo en que ha nacido y reside,  contri 
buyendo como vecino á todas las cargas  y go 
zando de todas las ventajas.

2 . a Es igualmente domici lio aquel á que se  
traslada libre y voluntariamente el vecino de otro 
pueblo,  declarando expresamente su voluntad de  
avecindarse al Alcalde de su nueva residencia.

5 . a A falta de esta declaración expresa se ten
drá por presunta é implícita,  pero eficaz;

Primero.  La residencia habitual con casa abier
ta por mas de un año, sin que el mismo in t e 
resado declare que es su ánimo conservar  el a n 
terior domicil io,  y acredite que e f ec t iv am en te  lo 
conserva.

Seg undo .  El  ejercicio de  los d e r e c h o s  e l e c t o 
rales  ó la r e c l am ac ión  de  que se i n s e r t e  su  n o m 
b r e  en  las listas,  ó la a q u ie s c e n c i a  en  el 
de  h ab é r se le  inscr i to,  sin h a b e r  h e c h o  
para que  se le borr e .

Tercero.  La aceptación de un car go  r e t r ib u id o  
por el Estado, la provincia ó el pueblo  que exi 
ja residencia,  no admitiéndose en este  caso de
claración en contrario,  aunque el empleado soli
cite conservar la vecindad en otro p u e b l o .

No desconoce la s ec c ió n  que estas reglas p o 
drán ser alguna vez  insuficientes para resolver 
casos especial ísimos que  las leyes no pueden ni

caso  
g es t io n es
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d eb e n  p r e v e e r ;  y  cu ando  o c u r re n  la Autoridad d e 
c ide  por ind ucción  y analogía, ó consulta  al Go
b ie rn o ,  exponiendo  todas las c ircunstancias  que 
m e d ia n  y que pueden conducir  á una resolución  
p r u d e n t e  y acertada.»

Y habiéndose conformado S .  M. con el pare
cer  de dicha sección,  lo traslado á V. S. de Real 
orden para los efectos  consiguientes .  Dios guarde 
á V. S .  m u ch o s  años .  Madrid 2 0  de Agosto de 
4 8 4 9 . — El Conde de San  Luis.

A D M 4 N B 3 T B A G 4 G N B B 4 N G 1 P A L D E 4 4 A G I E N D A P G -
ectc.v oe  n,v Pnovnxctx oe Ancvct;rn.

Habiendo vacado el Estanco do la vida do Bo
nete  ba acordado esta Administración publicarlo 
por medio d e c s t e B o l e t i n o f i c i a l c o n  el fin de co n 
vocar aspirantes  á el; advirtiendo que el que se 
considere con méritos para obtenerlo pnede pre
sentar en el término de un mes sos solicitudes al 
13r. Gobernadorpara que en so dia se baga la cor 
respondiente propuesta.  Albacete 7 de set iembre  
de 4 8 5 5 . — Ensebio Garcia.

A viso
a los que tienen papel de créditos con tra  el Estado.

Don Felipe fín iz  y C odow . prop ie tario , v e c i 
no de esta Corte,  encargado por diferentes cor- |

poracianes y particulares de  negociar dicho pape l  
y de convertirlo en la Dirección general  de la 
Deuda pública; continúa haciendo con la posible  
prontitud cuantas operaciones  se le confian.

Igualmente se encarga de activar las recla
maciones que hagan al Gobierno los poseedores  
de oficios enagenados,  y las de suministros  h e 
chos  durante la guerra de la independencia por 
Ayuntamientos y particulares que se hayan pre
sentado oportunamente. Pero solo se admiten e n 
cargos  por curta franca, cal le de Torija núm. 6 
en Madrid.

ANUNCIO A LOS GANADEROS.

Bajo las condiciones que estarán de manifiesto,  
en esta Administración del M. I. Señor Marques 
de Perales y de Tolosa etc.  y en la villa del Ba
llestero, casa del guarda mayor,  Policarpo Martí
nez; se don en arriendo por uno ó mas años, los 
pas tos  de los dehesas,  tituladas, Loma-mull is ,  Mi- 
roñes y Cerro-lobo, que en la jurisdicción de di- 
cha villa del Ballestero, la del Robledo y Viveros,  
posee el referido Señor Marques. Herencia 29 de 
Agosto de 1 8 5 5 . = E 1  Administrador de S S
Cri s tó ba l  do Ileslcs.

B B P R K i X ’T A  D E  L A  L M O N
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